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Tercero. La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del Plan, serán .realizados 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria v Orde
nación Rural' V se ajustarán a los siguientes plazos:

Pechas limites

Obras
Presentación Terminación 
de proyectos de las obras

Red de caminos ........................... 15-VIII-1964 l-X-1965
Red de sanéamiento .................... . , 15-VIII-1964 l-X-1965
Ampliación del regadío existente 1- IX-1964 l-X-1965

Cuarto. Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen- 
tracicfh Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. ' ' *

Lo que comunico á VV II para su conocimiento v efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años 
Madrid, 9 de julio de 1964.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director dél 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural.

ORDEN de 9 de julio de 1964 por la que se aprueba la pri
mera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de San Pedro de 
Ayazo (Frades-La Conña) 1

nmos. Sres.: Por Decreto de 9 de abril de 1964 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
San Pedro de Ayazo (Frades-La Coruña)^

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviejñbre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la 
primera parte del Plan de Obras y Mejoras Territoriales de lá 
zona de San Pedro de Ayazo (Frades-La Coruña). Examinado 
el referido Plan» este Ministerio considera que las obras en él 
Incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que 
determina el artículo 84 de la referida Ley y que, al propio 
tiempo, dichas obras son necesarias para que de la concentra
ción parcelaria se obtengan íos mayores beneficios para la pro
ducción de la zona y para los agricultores afectados.

En.su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero. Se aprueba la primera parte del Plan de Mejoras 

Territoriales y Obras de la zona de San Pedro de Ayazo (Fradesr 
La Coruña), cuya concentración parcelaria fué declarada de 
utilidad pública por Decreto de 9 de abril de 1964.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria la red de caminos de 
servicio, incluidas en esta primera parte del Plan.

Tercero,. La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incididas en la primera parte del Plan, serán realizados 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural y se ajustarán a los siguientes pfazos:
Obra: Red de caminos de servicio. Fechas límites: -presentación 

de proyectos, 15-vni-1964; terminación de la obra: 1-VI- 
1965.
Cuarto. Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen

tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejpr aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a W. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. •

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1964.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este I>epartamento y Director del 

Servicio Nacional de Concentración Pai’celaria y Ordei* ación 
Rural.

ORDEN de 9 de julio de 1964 por la que se aprueba la pri
mera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de San Jorge 
de Camarinas (Camariñas-La Coruña).

Emos. Sres.: Por Decreto de 21 de septiembre de 1960. se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de San Jorge de Camariñas (Camariñas-La Coruña).

Eln cumplimiento de lo dispuesto en ia Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio’ Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la 
primera parte del Plan de Obras y Mejoras Territorialés de la 
zona de San Jorge de Camariñas (Camariñas-La Coruña). Exar 
minado el referido Plan, este Ministerio considera que las obras 
en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos 
que determina el artículo 84 de la referida Ley y que, al oropio 
tiempo, dichas obras son necesarias para que de la concentra
ción parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la pro
ducción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero. Se aprueba la primera parte del Plan de Mejoras 

Territoriales y Obras de la zona de San Jorge de Camariñas 
(Camariñas-La Coruña), cuya concentración parcelaria fué de
clarada de utilidad pública por Decreto de. 21 de septiembre 
de 1960.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962,. se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria la red de caminos prin
cipales, incluidas en esta primera parte del Plan.

.Tercero. La redacción de los I proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del Plan; serán realizados 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:
Obra: Red de caminos principales. Pechas límites: Presentación 
I de proyectos, l-IX-1964:. terminación de la obra, l-X-1965. .

Cíuarto. Por la Dirección del Servicio Nacional de Conceor 
tración Parcelaria y Ordenación Rural se diotarán las normas 
pertinentes para lá mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. ü. para «u conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1964.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural.

ORDEN de 10 de julio de 1964 por la que se aprueba 
la clasificación de las vías pecuarias £xistentes en el 
término municipal de Sariñena, provincia de Huesca.

limo. SÍ*.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Sariñena, provincia de Huesca, en el que no se han formulado 
reclamaciones durante el periodo de e^qíosición pública, siendo 
favorables cuantos informes se han emitido y habiéndose cum
plido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.o al 3.«> y 5.o al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los pertiBentes 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958, '

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de lá Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resúelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de Sariñena, provincia de 
Huesca, por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias
Cañada Real de la Sardera.
Cañada Real de las Almunias Altas.
Cañada Real de la Lueza.
Estas tres cañadas tienen una anchura de 75,22 metro».
Vereda del Enlace.
Vereda de Santa Cruz
Vereda de Santiago.
Vereda de Ramio.-
Vereda del Mas de Dámaso.
Vereda de Punta Cajal.
Vereda de Cachicorba.
Vereda del Saso de las Pitas.
Las ocho verecas precedentes tienen una anchura de 20,89 

metros.
Las expresadas vías pecuarias tienen la dirección, recorrido 

y demás características que se indican en el proyecto de clasi
ficación.

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por condi
ciones topográficas, alteraciones por el tranaíurso del tiempo 
en cauces fluviales, paso por zonas urbanas o situaciones de 
derecho previstas en el artículo segundo del Reglamento de 
Vías Pecuarias la anchura de tales tramos será definitivamente 
fijada al practicar el deslinde. ^


